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NOTICIAS ES TRANGERAS.

En la gaceta del gobierno bajo el articulo
de Ñapóles n de noviembre leemos una in-
teresante esposicion del estado politico de Eu-
ropa en lÖao: dice asi.

Pequeña página del cuadro político de Eu-
ropa en 1820, i

Documentum posteris, homines (etiamne Re-
ges ? ) cuín se fortunas pérmissere , etiam na-
turatn dediscére.

Arruinado desde sus cimientos el imperio
de Bonaparte, las naciones se lisonjearon de
recobrar su independencia y feliciclad, La
santa alianza , ajustada en Viena, Jes pro-
tnetió eáte bien del modo mas solemne y au-
tentico.

Formaron aquella famosa liga los dos ~Ehr-
peradores, el Rey de Inglaterra y el de Pru-
$ia ; y he aquí el compendio de sus opera-
ciones políticas. : .-

i.° Conducta de ios aliados con relación á la
Francia.

f '  :
< Esperaba toda la Europa que la Francia,
"en la cual empezó á rodar el carro terrible
de la revolución, hubiera sido abandonada
al poder, de la monarquia absoluta .para que
los Principes europeos asegurasen la paz del
continente.

Sucedió lo contrario. El Emperador de
Rusia atrajo á sí las ideas y voluntad de sus
augustos colegas, y la Francia obtuvo en
1814 su Constitución, aunque la merecia me-
nos que ninguna otra nación de Europa.

2,.° Con relación á la Italia.
Todas las proclamas de la corte áulica,

publicadas auténticamente, y confirmadas por
-un ministro de la Gran Bretaña (lord Ben-
tinck)', prometieron solemnemente á los ita-

"lianos la antigua independencia.
A poco tiempo Genova, ä la cual se le

prometió mas particularmente, quedó sugeta
al Rey de Cerdeña.

Venecia una de las victimas de la revo-
lución francesa, cupo en suerte al Austria,
juntamente con la Lombardia. La geografia
política se enriqueció con el nuevo título de
reino Lombardo-Véneto.

.3.°: Con relación A\las islas Jónicas.
Las islas Jónicas fueron declaradas inde-

pendientes,
En ellas empezó á egercerse poco después

la soberania absoluta de la Gran Bretaña, ba-
jo el gobierno de un general ingles, y con
una Constitución ilusoria.,

. 4.° Con,relación á la Alemania.
-Elreino de Saxonia quedó fuertemente mu-

tilado: sus restos apenas se pudieron salvar.
Los Soberanos del Rin vieron (reducida

á* la nada su grandeza. Maguncia , Tréveris,
Colonia ya fió pertenecen á quien antes las
poseía.

. - , . . . ¿.° Con relación á la Suécia.
. tin Rey destronado por el enemigo de to-
dos los Reyes ha visto pasar su trono á ma-
nos agenas. Por lo demás riada ha perdido
la Suécia en este cambio, pues ha adquirido
en su Principe actual un protector de sin-
gularisimo mérito.

6.° Con respecio á Polonia.
Tratándose de conceder la independencia

absoluta á todas las naciones y asegurarles
sus antiguos derechos, la Polonia tenia las
razones mas poderosas para lograr este be-
nefìcio' siendo su independencia absolutamente
necesaria para el equilibrio europeo.

La Polonia se convirtió en una 'provincia
del imperio ruso.

7.° Con relación al Turco.
Entre las ruinas de los derechos de tantas na-

ciones . Ics del t i r ano del Bóífbro fu j ron respe-
tados re l ig iosamente, es decir, loàdel que t iene mi-
Serahlemente encadenada la parce mas bella de
Europa y de Asia, donde haca reinar la 'su-
perst ic ión mas absurda, la barbarie y la deses-
peración.

Para arrojar aquel bárbaro de la Europa
civi l izada era suficiente la voluntad de la san-
ta a l ianza. y

Esta no quiso.



: g.p Con algunos Príncipes italianos^
'íSfr la Toscana, ni Parma y Plasència vieron

Ia egeuu'cioíT de lös tratados recientes. Por lo de-
mys les han cabido buenos Príncipes.

Pero ya no existe la ilustre casa de Este,.á
no ser en Brisgau.

9.° Con relación á varios pueblos respecto de
las Constituciones políticas.

Con el consentimiento y anuencia del Austria el
reino de Wurtemberg, el gran ducado de Darms-
tadt, Weimar, 'él reino de Baviera disfrutan de
sus respectivas Constituciones.

También la ha dado el Emperador Alejandro
á la conquistada Polonia.

El reiuo de Nápoles ha visto que su Consti-
tución es mirada por el Austria con la mayor
indignación, y que la desaprueba.

Tampoco la aprueba el Emperador Alejandro.
La Prusia estaba próxima á promulgar la cons-

titución.
Ninguna de las grandes potencias manifestó

oponerse. ;
Se proclamó la Constitución en Cádiz y en?

Oporto, y ninguno de los grandes Soberanos se
irritó .

io. Lista de los pueblos á los cuales es li-
cito gobernarse por una Constitución.

Los pueblos á los cuales se permite disfrutar
pacíficamente de una Constitución, sin guerra ni
querella de las potencias aliadas, son: Fran-
cia, Wurtemberg, Hesse-Darmstadt, Baviera, Po-
jQtifia, Paises-B,ajos, Hannover, ; Weimar. .

\i. Lista de los pueblos a los cuales está
"prohibido tener Constitución

Los pueblos, á los cuales no es lícito goberi-
narse po ruña Constitución establecida ligítima-
"inetue, y pactada entre eMos y sus propios So-
beranos, son: España, Portugál,.Ñapóles. f

*]

NOTICIA? DE LA PENÍNSULA.

ARTICULO DE OFICIO ,

Circular deí ministerio de Gracia y Justicia*
S. M. desea llevar á efecto en todas ;sus par-

tes lo dispuesto en la ley de á-$ de octubre pró-
ximo sobré supresión de monacales , reducción
del número de conventos de religiosos, y d«-

-mas que en ella se espresa. Con este objeto di-
je en a8 de noviembre próximo á todos los pre-
lados diocesanos de la península lo siguiente :

«Para poner en egecucion los artículos, 16,
\Z ï '8 y 19 del decreto de las cortes de a¿ de oc-
tubre anterior", relativos á; la reducción del nú-
mero de conventos de religiosos , quiere el Rey
saber con toda certeza cuantas casas de estas
hay en las provincias, con expresión de,&u ins-
t i tu to, localklad y ampU-tud , del, número, de iu-

, dividuos ordenados in sàcris que teoga cada
una , y de los puntos en donde será mas úi\\ su
permanencia para ayudar á la distribución- del pas-
to espiritual á los fieles. En consecuencia se ha
se.rvido S. M. mandar que V. remita á la mayor
^brevedad u,ua noticia circunstanciada de todo con
respecto al territorio de su diócesis , á fin de
que el arreglo prevenido en- ?dicho decreto se
verifiquí del modo mas ventajoso á los pueblos,
y con la menor incomodidad posible de los re-
ligiosos de una misma orden , que han de pasar
de una comunidad á otra para completar el nú-
mero señalado á cada convento. De Real orden
lo comunico á "V. para su inteligencia y cum-
plimiento , dándome aviso del recibo de esta , á

cuyo fin acompaño un exemplar del referido de-
creto." ; :P

El resoltado de las diligencias practicadas
hasta el dia ha convencido al »Rey de que la
dif icul tad de reunir los datos convenientes para
llevar al cabo los diferentes puntos que com-
prende la ley, ha de ocasionar una dilación per-
judicial y contraria á las miras benéficas que se
propusieron las Cortes y S. M. Y debiendo re-
moverse este entorpecimiento con respecto á la
reunión de regulares, sin perder de vista al
propio tiempo la conveniencia del público y la
do los 'religiosos que deben quedar reunidos , co-
mo se recomienda en los espresados art ículos 16,
17, i8 y 19, se ha "servido resolver S; M. que-
los M. RR. arzobispos y RS. obispos presenteu
con toda la brevedad imaginable á los Gefes polí-
ticos respectivos las noticias que se les pidieron
en la circular inserta de a8 de noviembre; y
se pongan desde luego de acuerdo coa los mis-
mos , para que tomando ademas cuantas estimen
convenientes á su instrucción , y exigiéndolas
asimismo de los prelados superiores de las ór*
denes que' existiesen en sus respectivos distritos5
y admitiendo solo para el espresado fin de "su
instrucción las esposiciones que se les presenta-
ren por los que se consideren interesados en
la reunion de conventos, procedan á formar un
arreglo de los que deben subsistir , según lo dis-
puesto en los repetidos artículos .16, i£v 18 y
19 ; debiendo tener presente que lo dispuesto en
el 17 en las palabras «pero en el., pueblo, don-
de no haya mas que un convento , subsistí̂
estesi tuviese ia religiosos ordenados in sacris**
se entiende uno solo y único convento, y de
ninguna manera uno de cada -orden. Quiere tam-
bién S. M. que conforme se vayan realizando
estas arreglos, se remitan para - la; resolución y
aprobación de S. M., acompañados de todos loi
datoS qué se hayan tenido presentes*  y propp»
wiiendo cuanto se estime- ¡QOHvenieinto pa,ç̂  la. inaf
acertada egecucion de las disposiciones de la l«y^
.Lp comunico á V» de orden dsl rey para su
ro,a,s puntual cumpl imiento ; esperando "dé su zelo
y amor al orden qjue se dedicará cotí toda efi*-
caéia: al 'desempeño'^ seste encargo. M'adrid ú°
de diciembre de i8ao. - .' ' j : »

En el universal se dan varias noticias sobre la
wMa y; nj,iilag,<!os de.P>,. José Alv»re,s 'de Toledo,
,d.e qjU.e, hablamos anteriormente dicie,ndo que S.
,^,,{e- habia rietiíado 1.a pensión de que disfru-
taba.
'¡wD. ¡fose Alvares de Toledo- ó D.: Josa To-

ïedò ( pttes dicen qué1 lo de Alvarez está en du-
da), es natural de la Havana, y .sirvió en la
marina» Empegó á figasrar en .-Cádiz,., donde fue
nombrado Diputado .supplente para la*  Cortes ejc-
traordiuarias. En( aquel tiempo .se interceptaron
ciertos avisos que daba á los insurgentes de ul-
tramar; 'y habiendo mandado las Cortes que se
le' fórmase causa , tuvo por mas¡conveniente huir
que defenderse. Llegó al norte de América, y allí
pùbico ciertos documentos que él llamaba las se-

s del Gobierno español, y que se irnpriimie-
ron en el perledlco initfitulíadiO; el espaaol ea Ló¡»-
dfcesi Mientras ^tuv-oi^ji los Estados unidos, reu-
nió algunos estcaufgeros con el objeto de inwa-

. dir el reino de Mégico por la pa-rte de la pro-
vincia de Tejas;,y con efecto llegó a ma-ndar en
aqueT país » una división de insurgentes, aunque



si^.·^ÍAgft^^su.çeApA· Desconfiado d)?, sus ,trapas-. t
y._çUa_s.. .de ¿!.,..si volvia, al norte. Amèrica;,'.^-. |
de donde solicita regresar á España., 9 frec ieù,d «j'-
en , ï·e.oom.peQsa, fa, su indulto manifestar los pja-
nçs, de,.los, re.b.ejdes.. Esta oferta y.; la protección
de cierto personage , le alca^roa l^.gcaçiai^ue'
solicitaba. Llegó en efecto á esta"' corte, y n>'
se. sabe quê secçetos descubrió al gobierno ;: pçr;p
no seriau de mucha importancia si he.otios de juz-,
gar por los; ppçps progresos que después d,e aque-
113., éppca h,an hecho nuestrâ armas en Améri-
ca. Lo que se.^abe es que en premio de tan re-
Iev9,0ites servicios .s,e_, ,1e agregó á ja secretaría, de
Esia^çt̂  y SÄ, le, concedió ima pension de laooo .
rs. sobi'e la imprenta nacional, que se autnen-
to ;de&pt!es. cpn, otr,os 6000. En l,a èpo.ca del g\o-
ripsp ajzamientp de, la nacipn, la, conducta de,.
Toledo fue, como ha,sta entonces muy ainbigua, y
al paso que se le confiaban importantes comisio-
nes del Gobierno para ir á pancia, estaba en
relación con algunos liberales, que sospechan ha-
bê  tenido que. se.ntir por haberle, descubierto sus
sçcreços. Desde el rn.es de marzo hasta, ahora pe,r-,
n>an<?çió. en tyfadrid sin nîngu.n, destino y disfru-
tando de su pension; pero viv iendo con un, lujo
y una ostentación que suponga recursos muy su-
periores á los qi^e 06 le conocían. Su mesa, cra
citada como una de las mas esquisitas y rega-
Ia4as d$ la Cprte,. y concurrían, á e^a frecuen-
te¿{iiente personages de mucha distinción y de to-
aos calores; lo que hacia sospechar ,que el aii-
í'ítrjpn siguió, esta temporada jugando á dos pa-
los comp |p había hecho hasta entonces. El de-.
cçeto^de. S,. f$. del 2,7 de noviembre prueba,que /
estas sospechas no eran infundadas.

Pe^sß^es reifica cl univers.al, asta noticia Di-
ciendo que el tal Alvarez nunca tuvo el h,pn,pr .
de e^tar a.gregad.0, 4 1a secretaria de estado.

tfOWIAS PARTICULARES Í>E BARCELOJííJu

Crédito piiblico. rr A consecuencia de orden
que se ha comunicado á esta contaduría de mi
cargo por los señores roinistros de la Junta na-
cional de dicho establecimiento se previene al
Público para conocimiento de los, acreedores del
estado por créditos que les pertenezcan radica-
dos o«> cpnsolidacion , que aí tiempo de presen-
tgrJos á esta contaduría para su liquidación á
tenor de lo prevenido en la instrucción de 30
de junio del presente añp publicada en los pe-
riódicos de esta capital del mes de agosto úl t i -
mo , deberán contar los réditos de los capitales
que los devenguen hasta 31 de diciembre de i8ao,
no obstante de estar prevenido en dicha instruc-
ción lo verificasen solo hasta fin de 1819.—
Esteban Geonés.

Varios actores de la cgmpaniß ital iana nos
piden que-hagamos una manifestación al público
del o'oj?tp único que se han propuesto en acceder 4
ias repetidas instancias de la emprasa, q.ue para
compiacer a los admiradores de Rosini sé ha
empegado en que se representase Ía opera de
la Gazza ladra que hace un año formaba Jas
delicias de esta capital. Protestan que no tienen
otra mira que dar una prueba d.e su. docilidad,
y sobre todo del agradecimiento de que son deu-
dores al pueblo barcelonés , que con tanta ge-
nerosidad bu premiado sus esfuerzos'y ha supli-
do 'lo que faltaba á su reducido marido. Muy
lejos de querer riyajlzar co/i los.actores que i
fines del año último y principios de este coa-

]mp.v,i,efpff pro/un.dam,enf e. é, los pencil!os, corazonê
sijp.lican al púbj ico., que modere, sus esperajnzaa
para que no teoga el disgusto de que.dar enga-
ñad.p, cuando deba hacer la desventajosa corh-
paripn.. No\puedeu dar mejor prueba de esta for-
zosa modestia y desconfianza de sí propios que
lai de haberse encargado el S,r. Lainer del papel
de. Fabricio spíamente para no , ser de obstáculo
á la,s mjras de la etnpresa , sin embargo de no
corresponderle ; pero cuando se trata de servir
á, un público que tanto les honra , no hay mi-
ramiento que les detenga, ni consideración que
les desanime. Un solo motivo t ienen.de confian-
za. Tal es i a moderación que nunca ha, desmen-
tido la ilustrada Barcelona , y que no desmea-
tirá seguramente en esta ocasión.

AVISO POLÍTICO.
En el diario del lunes 18 de Ips corrientes

nos anunció el Dyentfe de los cafés uria nue-
va marcha política con respeto á los soberanos
del Norte, y al tan decantad̂ y cacareado con-
greso de Trpppau. Algunos de nuestros suscri-
tores empero, parece no han quedado satisfechos
de las reticencias y pal iat ivos, con que el Duende
ya sea por discreción, ó sea por miedo ^ ja^
encubrió y las rebozó, y nos han suplicado en
consecuencia tuviésemos á bien de aclararlas al-
gún tanto , indicando al mismo tiempo , la fuen-
te de do procedían, y hasça que punto eran
dignas de fe.

'Un congreso, al que habían precedido cier-
ta? notas, en las qne se afectaba tener con la
nación española el mismo esitilo poco mas ó me-
ups que se u?a, con los, ni^os de la escuela , no
podía menos (Je interesar por sus resultados á
los amantes de su patria, que se decían ató-
nitos á si' mismos ¿<¡úé tienen qué ver con

! nosotros los'Seitas ) lo,s Sarmatas, ni /os Pa-
noqios?

No solo pues no hechos entrañado, ni lle-
vado á/ mal que sé nos pidiesen dichas espli-
cacipnes, si que esta fra,nqiieza es para noso-
tror el mejor garante del patriotismo del que
las solicita, pues que la supuesta venida de los
cosacos, basquires y otros salvages del polo, ¡sí
bien hacia bai lar de gozo al padre Prior de Sto.
ppmingp de Murcia y £ ptros Sopoìàndistas de
Ía misma. 'calaña, que no t ienen mas Dios que
su vientre ^ ni mas patria que sus refectorios
é yes griegas , daba njùçhp "en que pensar á
todos aquelj^s'-j para guignes el nombre' español
vale, mucho mas , que el de su instítpto', con-
gregación ó hermandad.

Aeraos interpelado pues al amigo Duende,
que a.qjj] parai entre npsjojros es nombre de bue-
nas narices, y como sí dijéramos un poco du-
cho en estas maíerjas pqííticas , el que nos ha
contestado haber visto unji carta de Paris fecha
d.ej 4 de Jos corrientes recibida en esta ciudad
el i¿ , carta repetimos muy digna de fe , en la
que se anunciaba, vqu,e halbia reinado y reinaba
pna 'gran desunión en el congreso de Troppau;
que sí e n ' el de la misma clase de Viena se
hab.ia canjeado y danzado mucho, en el de Trop-
pau pp.r ,el pp^trario no habia habido mas qu«
malas' cafas, zuños , y una como'probabilidad
de terminar jpbcp mas ó menos como un" bailé
de Aegjros ; que t.pdp presagiaba una guerra pró-
xima en el norte ; qioe el ataque de' Nápoles se
b.abfg dei^dp ya '4 'u^ (ado ; que el gabineter de las" Tullerias intercedia po'r la paz'; que la
Inglaterra y la Ru¿ia estaban en vísperas de
mover un nuevo incendio eri la Europa , por



ciertas cuestiónenlas, sobre puertos é influencia "
en el mar mediterráneo y en el mar negro;
y que si la Europa en fin se había de ver li -
bre de los horrores de la guerra, era solo por
los recelÜlos que infunden á los príncipes ab-
salutos, y todo-potentes ciertas doctrimll^s, que
han cundido y cunden con maravillosa rapidez
desde las colunas de Hércules hasta la embo-
cadura del Elba , del Niemen , y tal vez mas
allá." , ,;'-

«Esta misma y preciosa carta, nos añadió «I
Duende hacia mérito de una como la de S. Quin-
tin , ó por hablar con mas propiedad , de urta
funcioncilla como la de nuestra isla de León
en 'Dinamarca , en donde no faltan tampoco,
-gracias á la Providencia, Quirogas y Riegos, y
que la cosa andaba un poco caliente. Que la
guardia imperial rusa había tomado la defensa
del regimiento castigado y casernado ya por in-
subordinación , pues que hasta los mismos solda-
dos rusos, parece prefieren la Constitución es-
pañola á la del Knouth , es decir á la que

.prescribe cincuenta mortales palos por solo un
botón que falte en la casaca del soldado. Y pa-
rece que este pequeño movimiento de la guar-
dia imperial rusa motivaría el viaje , que ya se
habia anunciado, de ,su Emperador."

íodos estos detalles los debemos á la buena
fé y a "la liberalidad constitucional del Duende^
y sentimos realmente no poder incluir en nues-
tro periódico las innumerables reflexiones polí-
ticas con que éi las ha acompañado. Por su im-
portancia solo haremos mérito de una , en la
que el fitícaba mucho., y es la imprudencia de
haber hecho venir los soldados del norte hasta
esas comarcas fértiles y encantadoras del Poó
y del Sena, pues para derrocar , decía,,, un co-
loso militar, que realmente ya pesaba en la Eu-
ropa, rio había necesidad dé substituirle otro,,

mucho menos ilustrado y cuyo influjo pudiera lle-
gar á 'ser aun mas gravoso que aquel. Y con
esto eremos haber satisfecho completamente á la
-demanda que se nos ha hecho. = LQS redactores. "

Embarcaciones entradas al puerto eïuvayër.
De Rusas en 3 dias Ia polacra guarda cosías

Carmen, de porte 8 cañones y 55 plazas de tripu-
lación al mando del Alférez de navio de la ar-
mada nacional D. José Guimbarda.

De Gandia en 4 dias el patrón Felix Ferrer,
cata lan, laud S. Antonio coa abones y pasas de
su cuenta.

De Dénia en 4 diasel patron Vicente Paris,
valenciano, laud S. Antonio con algarrobas , pa-
sas y limones al sobrecargo.

De Genova en 11 dias el patron Gerónimo Cam-
podonico . catalan , polacra Esperanza , con dro-
gas , cáñamo , linos , quincalla y otros géneros á
varios,

De Gandia y Cullera en 6 dias el patrón Josef
Navarro , valenciano , laúd las Almas , con arroz
y gualda de su cuenta.

De Mahon en 3 dias el patrón Francisco Busde-
seto , mahones , jabeque S. Buenaventura , con
enea , pabos y la correspondencia.

De Jabea en $ dias el patrón Pedro Moretó,
valenciano , laúd Virgen de Loreto , con algarro-
bas , pasas é higos de su cuenta.

De Gibraltar y Alicante en a¿ días el capitán

t4]
Santiago Antonio Pedemonte , ingles , bergantm-
göleta Guî l lmo y Maria , con tabaco de cuenta de
la hacienda 'nacional.

De Marsella en 3 dias el patron Vicente Lina-
res , valenciano , laud S. Francisco de Paula,-con
algodón y otros géneros á varios.

De'Marsella en 3 d i a s el patron G. Zaragozâ
valenciano, bombarda Virgen de los Dolores, con
algodón á varios.

£)e Idem en idem el patrón Miguel Bacilo, ja-
beque español S. Cristoval con algodón , pirnien-
a /drogas y otros géneros à varios.

De idem en 5 dias el patron Nicolas Bayona,
valenciano , laúd Sta. Elena , con fierro , algodón
y otros géneros á varios.

De Máhon en 3 dias el patrón Matías Antic'h,
mahones , bergantin-polacra Virgen del Remedio,
ctfn algodón , goma y otros generoá á varios.

ídem de ayer.

De Marsella , Cette y Palamós en i? días el
patrón Martin Olivos, catatan , laúd Virgen del
Carmen , con lienzos , quincalla , fierro y otro«
géneros á varios.

De Valencia y Castellón en 6 dias el patrón
Ramón Llovera , valenciano, laúd Sto, Cristo,
con algarrobas de su cuenta.

De Liorna, Palamós y Blanes en ind ias el
patrón Joaquín Rubi«s, cata lán , polacra Virgen,
del Rosario con -cáñamo y duelas á la orden.

De la Higaerita en u dias el patrón Sebastian
Adell , valenciano , laúd S, Lu i s, con sardina,
congrio y oíros géneros á D. Cristoval Casañas y
Pasqual.

De Malaga , Almuñecar y Adra-en 16 dias el
patrón Jüan Isern, catalan . laud el Pájaro , con
trapos, carnasas , higos, -congrio y algodón á'
varios.

De Marsella en 4 dias el patrón Francisco
Hernández, mah'ones, bergantín San Joaquín y
Sta. Anna , con vidrios alquitrán aguafuerte y
otros géneros á varios»

Londres»
París.
Marsella.
Madrid.
Cádiz.
Valencia.
Reus.
Tarragona.

C A M B I O S.

381- ;  . . . .
de 15 80/100 a 15 9^/too.
de 15 6a/1 oo 4 15 90/ » oo cor ta
de è á i p. c. daño*
. 3 I p. c. ideo»,
de ^ á j p. c. idem.

l p. c. beneficio,
, idem.

r.«

Vales reales de- gì % á 7-1 4 p. c. dafio.

. TEATRO PRINCIPAL.
Hoy se egecutará por la compañía italiana, la

Opera en dos actos; el barón de Felcheim: en
en seguida se bailará el terceto del baile del
pintor del campo ; y terminará la función con
la farsa jocosa, ta Scelta dallo Sposo.

A las 6.

TEATRO de los gigantes.
La comedia, la enferma por amor ó junta de

médicos y cirujanos, baile y saínete.
A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


